
 

LEVANTAMIENTO AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 
2022-00167 

1 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: LEVANTAMIENTO AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

DEMANDANTE: OMAR CASTIBLANCO ROMERO 

DEMANDADO: MARLEN DE LA CRUZ GRISALES ARANGO 

RADICACIÓN: 2022-00167 

ASUNTO: CORRIGE 

 

El proceso fue ingresado al despacho con solicitud de corregir el auto admisorio por equívoca 

calificación del asunto. 

 

En efecto, se estableció que el proceso a tratar correspondía a LEVANTAMIENTO PATRIMONIO 

DE FAMILIA, sin embargo, el trámite pretendido es LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA 

FAMILIAR, influyendo de esta manera el procedimiento. 

 

Por tal razón, se requiere hacer las correcciones mencionadas por así autorizarlo el artículo 286 

del Código General del Proceso, cuando se cometen errores aritméticos o en las palabras. 

 

Así las cosas, el Juzgado Once de Familia de Bogotá, dispone: 

 

CORREGIR el LITERAL PRIMERO del auto admisorio, en cuanto al trámite que ha de surtirse, 

teniendo en cuenta que el correspondiente es LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA 

FAMILIAR. 

 

Esta decisión hace parte integral de la admisión. Procédase entonces de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 

AM 

 

 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 18 de octubre de 2022, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No. 46 

Secretaria: ______________________________ 

                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


